RES. 238/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0006430, Ent. N° 123/19)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con la  contratación en régimen de arrendamiento de obra del Sr. Javier Luis Preciozzi, en el marco del Convenio de Préstamo Nº 8099-UY, Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (DACC);

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012 se celebró con  el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de Préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para desarrollo de un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de informática y servicios relacionados al clima y los recursos naturales; 

2) que  en el marco del referido convenio de préstamo se proyectó celebrar un contrato de arrendamiento de obra con el Sr. Preciozzi, por un plazo de 16 meses, venciendo la contratación el  30/6/18, siendo los honorarios fijados de U$S 120.000;

3) que este Tribunal, con fecha 22 de junio de 2017, acordó cometer la intervención del gasto de U$S 120.000, derivado de la contratación de referencia;
4) que con fecha 13 de julio de 2018, se informó que  diversos aspectos administrativos, ajenos al consultor,   determinaron que el contrato se firmara recién  el 25 de abril de 2018, resultando  una vigencia efectiva de dos meses y cinco días, y en función de que el proyecto objeto del contrato de préstamo no ha finalizado, se requiere extender el contrato del consultor 4 meses que se deben adicionar al plazo original de 16 meses, por lo que tendría una duración de 20 meses, hasta el 31 de diciembre de 2019, sin modificarse las  tareas ni la  remuneración del consultor;
5) que se adjuntan informes favorables a la modificación referida, efectuados  por la ONSC y  la Contaduría General de la Nación, con fechas 26 de setiembre de 2018 y 9 de noviembre de 2018 respectivamente

6) que mediante Resolución N° 399 de 19 de diciembre de 2018, el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, en ejercicio de atribuciones delegadas,  autorizó la modificación del plazo de contratación, en los términos referidos;

CONSIDERANDO: que la extensión del plazo del contrato celebrado en el marco del Convenio de Préstamo Nº 8099-UY, Proyecto de Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (DACC), no implica un incremento del  gasto cuya intervención ya cometió este Tribunal con fecha 22 de junio de 2017;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 45 del TOCAF;       
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la modificación del plazo del contrato ;  

2) Comunicar al Contador Auditor destacado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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